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'OTORGANTES 
OTORGADO POR 

. : o os Documento de No. : ; : Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete : : , .. | Nacionalidad Calidad 

identidad Identificación representa 

ERAZO MONTENEGRO JOSE POR SUS PROPIOS z ECUATORIA 
Natural ANTONIO DERECHOS CEDULA 1700079716 NA CEDENTE 

ERAZO GALLARDO BEATRIZ POR SUS PROPIOS s ECUATORIA 
Natural ELENA DERECHOS CEDULA 1709013617 NA CEDENTE 

ERAZO GALLARDO IRENE DE POR SUS PROPIOS E ECUATORIA 
Natural LAS MERCEDES DERECHOS CEDULA 1713665238 NA CEDENTE 

ERAZO GALLARDO ANITA POR SUS PROPIOS - ECUATORIA 
Natural SUSANA DERECHOS CEDULA 1712051547 NA CEDENTE 

ERAZO GALLARDO E z ECUATORIA PABLO DAVID 
Natural MARGARITA OE LOURDES REPRESENTADO POR CEDULA 1708483241 NA CEDENTE NEGRETE ERAZO 

ERAZO GALLARDO CARLA POR SUS PROPIOS - ECUATORIA 
Natural ESTEFANIA DERECHOS CEDULA 1726767708 NA CEDENTE 

ERAZO GALLARDO EDGAR POR SUS PROPIOS . ECUATORIA 
Natural PATRICIO DERECHOS CEDULA 1708752132 NA CEDENTE 

ERAZO GALLARDO JOSE POR SUS PROPIOS - ECUATORIA e 
Natural ANTONIO DERECHOS CEDULA 1711433977 NA CEDENTE 

ERAZO GALLARDO FRANKLIN (POR SUS PROPIOS - ECUATORIA 
Natural EDUARDO DERECHOS CEDULA 1709347619 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No. +2, Nacionalidad Calidad Persona que 
identidad Identificación representa 

GALLARDO CHANCUSI GINA POR SUS PROPIOS E ECUATORIA jCESIONARIO 
Natural DEL ROCIO DERECHOS CEDULA 1715763510 NA (A) 

UBICACION 

Provincia Cantón Parroquia 

. PICHINCHA . QUITO BENALCAZAR   
  

1 DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

] OBJETO/OBSERVACIONES: 
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5.00 
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Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

  

NOTARIA 

TERCERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

( OTORGA: 

= JOSE ANTONIO ERAZO MONTENEGRO Y OTROS 

A FAVOR DE: 

GINA DEL ROCIO GALLARDO CHANCUS] 

CUANTIA: $ 5,00 

DI: 2 COPIAS  (RIT) 

2888.88.888888888888.888:88.8.8. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día cuatro de marzo del año dos mil 

dieciséis, ante mi DOCTORA  — JACQUELINE — VASQUEZ 

VELASTEGUI, Notaria Tercera del cantón Quito, comparele 
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ERAZO MONTENEGRO, de estado civil viudo, BEATRIZ ELENA 

ERAZO GALLARDO, de estado civií casada, IRENE DE LAS 

MERCEDES ERAZO GALLARDO, de estado civil soltera, ANITA 

SUSANA ERAZO GALLARDO, de estado cil casada. CARLA 

ESTEFANIA ERAZO GALLARDO, de estado civid soltera, EDGAR 

PATRICIO ERAZO GALLARDO, de estado civil casado JOSE 

ANTONIO ERAZO GALLARDO, de estado civil casado y FRANKLIN 

EDUARDO ERAZO GALLARDO, de estado civil casado. cada uno por 

sus propios y personales derechos. y el señor PABLO DAVID 

NEGRETE ERAZO, de estado civil casado, en calidad de mandatario 

de la señora MARGARITA DE LOURDES ERAZO GALLARDO, 

divorciada, según consta del poder que se agrega; y, por otra parte y 

en calidad de Cesionaria la señora GINA DEL ROCIO GALLARDO 

CHANCUS!, de estado civil divorciada, por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, pues me han presentado sus documentos de 

identidad cuyas copias certificadas se agregan como documentos 

habilitantes; bien instruidos por mi, la Notaria, en el objeto y 

resultados de esta escritura que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente, me solicitan eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta cuyo texto es el que sigue: SEÑORA 

NOTARIA: 7” SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en el Protocolo de 

Escrituras Públicas de la Notaria a su cargo, una más que contenga la 

cesión y transferencia de participaciones de la Compañía Transportes 

Bisonte Compañía Limitada, de conformidad con la siguientes 

cláusulas y .estipulaciones.- PRIMERA : COMPARECIENTES.-



  

NOTARIA 

TERCERA 

3 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

Comparece a la celebración de la presente escritura de cesión y 

transferencia de participaciones, por una parie y en calidad de 

Cedentes los señores : JOSE ANTONIO ERAZO MONTENEGRO, 

viudo, BEATRIZ ELENA ERAZO GALLARDO, casada, IRENE DE LAS 

MERCEDES ERAZO GALLARDO. soltera, ANITA SUSANA ERAZO 

GALLARDO, casada, MARGARITA DE LOURDES  ERAZO 

GALLARDO, divorciada, CARLA ESTEFANIA ERAZO GALLARDO, 

soltera, EDGAR PATRICIO ERAZO GALLARDO, casado JOSE 

ANTONIO ERAZO GALLARDO, casado y FRANKLIN EDUARDO 

ERAZO GALLARDO, casado, cada uno por sus propios y personales 

derechos, y, por otra parte y en calidad de Cestonaria la señora GINA 

DEL ROCIO GALLARDO CHANCUSI, divorciada, también por sus 

propios derechos.- Los señores comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, hábil para contraer y obligarse.- SEGUNDA : 

ANTECEDENTES.- a). Mediante escritura pública celebrada el veinte 

y tres de diciembre del año dos mil cinco, ante el Notario Décimo Sexto 

del Cantón Quito doctor Gonzalo Román Chacón, se constituye la 

COMPAÑÍA TRANSPORTES BISONTE CIA. LTDA., debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el veíntiuno de 

marzo del dos mil seis.- b). Mediante escritura pública celebrada el 

veinte y tres de febrero del año dos mil diez, ante el Notario Vigésimo 

Sexto Suplente del Cantón Quito doctor Byron Toscano García, por 

licencia concedida a su Titular doctor Homero López Obando, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

        

cinco de marzo del dos mil diez, se realizó la cesión de. cien 

participaciones de un dólar cada una de la Compañía TRAN 
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a favor del señor Luis Antonio Gallardo Chancusi.- Cc). Mediante 

escritura pública celebrada el veinte y siete de juho del año dos mil 

once, ante el Notario Décimo Sexto Provisional del Cantón Quito 

doctor Guillermo Córdova Villegas, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, el veinte y seis de agosto del dos mil once. 

se realizó la cesión de noventa y cinco participaciones de un dólar 

cada una de la Compañía TRANSPORTES BISONTE CIA. LIDA., 

otorgada por los cónyuges señores José Antonio Erazo Montenegro y 

Clemencia Beatriz Gallardo Rodríguez, a favor de la señora Gina del 

Rocio Gallardo Chancust.- d) Mediante escritura pública celebrada el 

veinte y dos de julio del año dos mil diez, ante el Notario Vigésimo Sexto 

Suplente del Cantón Quito, doctor Byron Toscano Garcia, por licencia 

concedida a su titular doctor Homero López Obando, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el cuatro de agosto del 

dos mil diez, se realizó la cesión de cinco participaciones de un dólar 

cada una de la Compañía TRANSPORTES BISONTE CIA. LTDA,, 

otorgada por el señor Luis Antonio Gallardo Chacusi, a favor del señor 

Luis Antonio Gallardo Rodriguez.- e). Al fallecimiento de la señora 

Clemencia Beatriz Gallardo Rodríguez, cónyuge del señor José Antonio 

Erazo Montenegro, socio de la Compania TRANSPORTES BISONTE 

CIA. LTDA., quedaron como sus únicos y universales herederos sus hijos 

los señores Beatriz Elena, lrene de las Mercedes, Anita Susana, 

Margarita de Lourdes, Carla Estefanía, Edgar Patricio, José Antonio y 

Franklin Edúardo Erazo Gallardo y como cónyuge sobreviviente con 

derecho a gananciales el señor José (Antonio Erazo Montenegro, según 

se desprende del Acta Notarial de posesión efectiva dictada por la 

Notaria Séptima Suplente del Cantón Quito doctora Marcia Naranjo 

Borja, por licencia concedida a su titular el doctor Luis Vargas



  

NOTARIA 

TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

Hinostroza Notario Séptimo del Cantón Quito, el treinta y uno de octubre 

del año dos mil once, la misma que se encuentra debidamente inscrita en 

el Registro de la Propiedad de este Cantón el catorce de agosto del dos 

mil catorce.- f). La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

la Compañía TRANSPORTES BISONTE CIA. LTDA., celebrada el día 

veinte y nueve de febrero del dos mil dieciséis, resolvió autorizar la 

cesión y transferencia de participaciones sociales de la Compañía 

solicitada por el señor José Antonio Erazo Montenegro y sus hijos a favor 

de la señora Gina del Rocio Gallardo Chancusi, conforme se desprende 

del Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, cuya 

copia se agrega para que forme parte integrante de esta escritura.- 9). 

Los cedentes manifiestan que son propietarios de cinco participaciones 

sociales de un dólar cada una, las mismas que son el sobrante de las 

cien participaciones adquiridas en la constitución de la Compañía 

TRANSPORTES BISONTE CIA. LTDA., celebrada el veinte y tres de 

diciembre del año dos mil cinco, detallada en el literal a) de estos 

antecedentes.- TERCERA: CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES .- Con los antecedentes que quedan anotados, los 

señores JOSE ANTONIO ERAZO MONTENEGRO, BEATRIZ ELENA 

ERAZO GALLARDO, IRENE DE LAS MERCEDES ERAZO GALLARDO, 

ANITA SUSANA ERAZO GALLARDO, MARGARITA DE LOURDES 

ERAZO GALLARDO, GARLA ESTEFANIA ERAZO GALLARDO, EDGAR 

PATRICIO ERAZO GALLARDO, JOSE ANTONIO ERAZO GALLARDO y 

FRANKLIN EDUARDO , ERAZO GALLARDO, ceden Y. Jensferon la 

totalidad de sus restantes participaciones que 

participaciones sociales de un dólar cada una; 

  

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061. * 

   



participaciones se las hace con todos los derechos y obligaciones que les 

corresponden en la Compañía.- CUARTA : PRECIO .- El precio por el 

cual se ceden las participaciones es el correspondiente a su valor 

nominal, es decir un dólar de los Estados Unidos de América por cada 

una de elias, dando un valor total de CINCO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, valor este que lo han recibido los 

cedentes de manos de la cesionaria en dinero en efectivo y a su entera 

satisfacción, sin tener ningún reclamo que hacer en el futuro por este 

concepto.- QUINTA : DECLARACION .- Por su parte la cesionaria 

declara que acepta la cesión de cinco participaciones de un dólar cada 

una que por el presente instrumento público se realiza en su favor.- 

SEXTA : GASTOS .- Todos los gastos que demande la celebración de la 

presente escritura y su inscripción en el correspondiente Registro 

Mercantil, serán de cuenta y cargo de la cesionaria señora Gina del Rocio 

Gallardo Chancusi SEPTIMA : DOCUMENTOS HABILITANTES .- 

Forma parte integrante de la presente escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES como documentos habilitantes original del Acta de 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

TRANSPORTES BISONTE CIA. LTDA., celebrada el veinte y nueve de 

febrero del dos mil dieciséis, y copia certificada del poder general 

otorgado por la señora Margarita de Lourdes Erazo Gallardo a favor del 

señor Pablo David Negrete Erazo.- OCTAVA : ANOTACIONES 

MARGINALES .- De esta cesión de participaciones se tomará nota al 

margen de la matriz de la escritura de constitución de la Compañía 

TRANSPORTES BISONTE CÍA. LTDA., y al margen de su inscripción en 

el Registro Mercantil y en el libro correspondiente de la Compañía, 

debiendo notificarse con la misma a la Superintendencia de Compañías.- 

Usted señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo, 

 



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

necesarias para la plena validez de este instrumento público.- HASTA 

AQUI LA MINUTA.- Los comparecientes ratifican la minuta inserta, 

  

la misma que se encuentra firmada por el Doctor Marco Tulio 
NOTARIA 
TERCERA Verdezoto Hinojosa, con matrícula número cinco mil ochocientos 

diecinueve, del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura, la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal.- Para el otorgamiento de la presente escritura se observaron 

todos los preceptos legales del caso y leída que les fue 

íntegramente la presente a los comparecientes por mí, la Notaria, 

se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE TRANSPORTES 

BISONTE CIA. LTDA. 

En la Ciudad de Quito, en las oficinas de la compañía TRANSPORTES BISONTE CIA. 

LTDA. ubicada en la calle Lucia Albán N.600 y Panamericana Sur, sector Guamani, el día 

de hoy 29 de febrero del 2016, a las 17:00 horas, se reunieron los siguientes socios: 

Sra. Wilma Yolanda Chancusi Chiquin, propietaria de cien participaciones de un dólar 

cada una. Sr. José Antonio Erazo Montenegro, propietario de cinco participaciones de 

un dólar cada una. Sra. Gallardo Chancusi Dina del Rocío, propietaria de noventa y 

cinco participaciones de un dólar cada una. Sr. Luis Antonio Gallardo Chancusi, 

propietario de noventa y cinco participaciones de un dólar cada una, Srta. Nitza 

Marisol Gallardo Chancusi, propietaria de cien participaciones de un dólar cada una, y, 

Sr, Luis Antonio Gallardo Rodríguez, propietario de cinco participaciones de un dólar 

cada una Con el propósito de celebrar una Junta General Extraordinaria de socios. 

Como socios concurrentes representan la totalidad del capital pagado de la compañía, 

estos resuelven, unánimemente constituirse en Junta General Extraordinaria de 

Socios,, con el fin de tratar el siguiente punto del día. 

1. CESION DE PARTICIPACIONES 

Preside la Junta, el Presidente de la Compañía, Luis Antonio Gallardo Chancusi, 

conforme el estatuto social; y, actúa como Secretaria Ad-hoc la Sra. Beatriz Elena Erazo 

Gallardo, 

El presidente de la Junta declara válidamente instalada la sesión y ordena que, por 

Secretaría, se de lectura al orden del día. 

El secretario de la Junta, expresa que el punto a tratarse es el siguiente: 

1, CESION DE PARTICIPACIONES 

El Sr. Erazo Montenegro José Antonio, propietario de cinco participaciones de un dólar 

cada una, solicita autorización para ceder sus participaciones, al valor nominal de un 

dólar cada una. 

A 

El orden del día es aprobado por unanimidad. 
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número de asistentes para dar lectura al acta, la misma que, un 

aprobada por unanimidad, y suscrita por todos los presentes. 4     
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER GENERAL N* 22 / 2015 

Tomo 1. Página 22 

En la ciudad de MALAGA, ESPAÑA , el 5 de noviembre de 2015, ante mí, DIONICIA MONSERRATH 
MOROCHO ESCANDON,' TERCER SECRETARIO VICECONSUL en esta ciudad, comparece(n) 
MARGARITA DE LOURDES ERAZO GALLARDO, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil 
Divorciada, Cédula de ciudadania número 1708483241, con domicilio en Calle Extremadura 
Nro. 5, 2-D, San Pedro de Alcantara, ESPAÑA , legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, 
y quientes) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiereín) PODER GENERAL, 
generalisimo, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de PABLO DAVID NEGRETE 
ERAZO, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Casado y Cédula de ciudadanía 
número 1711513588, para que en su nombre y representación intervenga ánte cualquier autoridad 
judicial, administrativa, pública semi-pública o privada del Ecuador, celebre contratos, realice, entre otros, 
los siguientes actos, sin que la enumeración fímite las atribuciones del apoderado: a) administre todos los 
bienes muebles e inmuebles presentes y futuros; b) adquiera en lo posterior, a cualquier título legal, toda 
clase de bienes muebles e inmuebles; c) compre, venda y enajene, permute a hipoteque, done bienes 
muebles o inmuebles o los dé en anticresis; acepte, ceda o venda derechos y acciones hereditarios; cancele 
y levante todo tipo de gravámenes como: patrimonio familiar, hipoteca, y otros; d) suscriba contratos de 
arrendamiento, cobre los cánones arrendaticios y extienda recibos de cancelación de las mismos; e) reciba 
o dé dinera a mutuo, anticresis o en depósito, a cualquier título, aceptándolo o constituyendo hipoteca, 
prenda u otras acciones; f) cobre judicial o extrajudicialmente o perciba todos las créditos que adeuden, 
reciba el dinero o valores que recaude, confiera recibos, otorgue cancelaciones y  finiguitos; g) abra 
cuentas corrientes o de ahorros en bancos, mutualistas, asociaciones, cooperativas de ahorros y de crédito 
en el Ecuador y las administre; hi) de existir cuentas anteriores, retire dinero, total a parcialmente, 
deposite, solicite préstamos, inclusive a personas particulares, quedando facultado para que en garantía de 
estos préstamos, constituya hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del (ta, los, las) mandantes; 
i) realice toda clase de trámites ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, encaminados a cobrar 
pensiones, obtener préstamos hipotecarios o quirografarios o el reconocimiento de sus derechos; j) efectúe 
ante el Servicio de Rentas internas todos los trámites que requiera el poderdante; k) gire cheques, 
libranzas, letras de cambio, pagarés y en general todos aquellos documentos que constituyen títulos 
ejecutivos, los cobre, endose, acepte o proteste; |) intervenga en cualquier negocio comercial, industrial, 
agrícola o minero y en todo lo permitido por las leyes ecuatorianas; m) suscriba escrituras públicas y 
celebre toda clase de contratos con arreglo a las leyes ecuatorianas; n) dé en venta y perpetua enajenación 
bienes muebles, como wehiculos de propiedad del poderdante, además ponga prohibición de venta y 
recupere la tenencia de los bienes muebles e inmuebles; 0) en caso de inmueble de propiedad horizontal, 
autorice fa compra de la alícuota de derechos y acciones en el terreno y más bienes comunes del 
condominio, autorice también la hipoteca de la cuota de los bienes comunes o del local adquirido, para que 
se adhiera al reglamento interno de copropiedad o para que pacte con los condóminos el reglamento de 
copropiedad o la sociedad colectiva civil o se someta al reglamento de propiedad horizontal dictado por el 
ejecutivo; p) realice los trámites relacionados con la construcción, modificación, ampliación del edificio en la 
propiedad del (la-los-las) poderdante(s) , solicite, obtenga los permisos respectivos para ese efecto; q) 
para que firme toda clase de escrituras públicas. Para la ejecución de este Poder el mandatario está 
facultado a contratar los servicios profesionales de un Abogado en libre ejercicio de la profesión para que 
represente a(Ha-fos-las) poderdante(s) en todo trámite, ante autoridades judiciales der Ec dor) Que 
el Abogado nombrado en calidad de Procurador Judicial, de conformidad con lo,dispuk: 
correspondientes. (El o la o los o las) poderdante(s) confiere(n) todas las E 
judicial constantes en' la sección segunda del Código de Procedimiento Civiff Ct 
inclusive las de delegar total y parcialmente este poder a cualquier otra persona, Baun 
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de procuración judicial, especialmente las tipificadas en el artículo 44 del citado cuerpo legal, a fin de que 
no sea la falta de autorización la que obste el fiel cumpfimiento de este mandato. Quien haga las veces de 
apoderado(a) se obliga, en su ejecución, a cumplir con las disposiciones tipificadas en los artículos 45, 46 y 
47 dei Código de Procedimiento Civil Codificado. El' presente mandato se mantendrá vigente 
mientras el(la,los,las) poderdante(s) no lo revoque(n) ni necesitará(n) de un nuevo poder.- 
Hasta aqui la voluntad expresa del(fa o los o las ) mandante(s). Para el otorgamiento de este Poder General 
se cumplieran con todos las requisitos legales y leído que fue por mi íntegramente al (a la o a los o a las) 
atorgante(s), se ratificló-aron) en su contenido, aprob(ó-aron) todas las partes y firmió-aron) conmigo al 
pie de la presente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fe.- 

  

DIONICIA M ( 'NSERRATH MOROCHO ESCANDON 

TERCER SECRETARIO VICECONSUL 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el 
Líbro de Escrituras Públicas (Poderes Generales) del OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MÁLAGA .- 
Dado y sellado, el 5 de noviembre de 2015 

  

TERC RS CRET ARÍO V [CECONSÚL 
Arancel Consular; If 6.1 

Valor: $30,00 

  

Es compulsa de la copia certificada que 
en  >2- foja(s) me fue presentada.- 
Quito, a 6% MAR 2018 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR S INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

¡ER DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN 
el c - BACHILLERATO EMPLEADO. .. 

s : - APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADAE 
Nw 171151358-8 NEGRETE PABLO 

    

   
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

ERAZQ MARGARITA DE LOURDES, 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 

  

        

QUITO 
2015-07-21 se 
FECHA DE EXPIRACIÓN ” 

2025-07-21 

e ii A 3 

ESTADO CIVIL CASADO 
- 

A 
(47 

PRUNA PAZMINO 
: 

PONIA GEPMERAL 
FRA 2 CEDULA DO 

    

031 - 0058 1711513588 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

NEGRETE ERAZO PABLO DAVID 

  

PICHINCHA 
PROVINCIA 0 EIRCUNSCRIPCIÓN 2 

- 

QUITO 27 MARISCAL SUCRE 

    CANTON ROQUÍA ZONA 

t 
1.) PRESIDENTAJE DELA JUNTA 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Ss | 7 "INSTRUCCION PROFESION /OCUPACIÓN 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, a E «BASICA CHOFER PROFESIONAL 
IDENTIFICACIÓN Y LEDULACIÓN + EY APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE. “ge    

       

    

CÉDULA DE No L "  ERÁZOCARLOS *' 
g ARS e 170007971-6 , APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

pe ANS BRES MONTENEGRO MARÍA 
ERAZO MONTENEGRO -* > LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN A 

JOSEAANTONIO —-. ! - GUAYAQUIL Lo 
LUGARDE NACIMIENTO” +. . : 

ó 2014-08-08 ZA 
PICHINCHA y fecha De Expiración 

QUITO. ” . Mzo2a-08-08 -. í 
GONZALEZ SUAREZ : Í | FECHA DENACIMIENTO: 4940.03-19 . t 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA —* 2 - 

SEXO eS : 
s Í 

ESTADO CIVIL yuyDo ¡SA Fl E 
CLEMENCIA BEATRIZ II 4 

GALLARDO RODRIGUEZ , OIECTOA GENERAL mua DEL CEDULADO y 
+. .       

     



    

m5... REPÚBLICA DEL ECUADOR SN 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, p i 

mu IDENTIFICACIÓN XEEBULACIÓN: o, A 

É6 : w 172676770-8     

   

  

   

  

SEXO EF E 

IM ESTADO CIVIL. SOLTERO 

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

21 7 ELECCIONES SECCIONALES 23-£E8 2014 

021 - 0244 1726767708 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ERAZO GALLARDO CARLA ESTEFANIA 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 
QUITO . — CHILLOGALLO 

CANTÓN 2 ZONA    

MIN HHULUION PROFESION / OCUPACION 
SUPERIOR ESTUDIANT 

APELLIDOS Y NOMBRES OEL PADRE: 
ERAZO MONTENEGRO JOSE ANT 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MÁDE 
GALLARDO RODRIGUEZ Cl 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO           

   
  

2015-10-28 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-10-28 

Seg 
DIRECTOR GENERAL 

Dartivo B0z0 

Do 
CMV Fazo 

    

00
12

20
90

3 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    

         

      

<= INSTRUCCIÓN “” PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

OIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, EN SUPERIOR ING. CONTABIAUDITORIA E4333V 4227 

IDENTIFICACIÓN Y.CEDULACIÓN >. há APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE * S.. 
RAZO JOSE 9 y 

E. ne 170901361-7 ERAZO a 
CIUDADANIA ' APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE E 
APELLIDOS FNOMBRES GALLARDO CUEMENCIA BEÁTRI 

ERAZO GÁLLARDO , + LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN, po : 
BERÍRZEL : QUITO 

2013-10-24 
FECHA DE EXPIRACION 
2023-10-24 A. 

  

DMECTOR GENERAL Y ts DEL CEDULADO ¡E 

  

ESTADO CIVIL CASADA 

A 
MANTILLA JLUON 

  

021 CERTIFICADO DE VOTACION 
— ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

021 - 0243 1709013617 
NÚMERO DE CERTIFICADO DULA 

ERAZO GALLARDO BEATRIZ ELENA 

  

PICHINCHA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

QUITO CHit ¡ALLO 

CANTÓN ZONA 

   

  

0
0
1
2
9
5
4
8
9
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REPÚBLICA DEL ECUADOR DS 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ¿e 
IDENTIFICACIÓN Y GEQULACIÓN ; - E 

  

N 171205154-7 

  

CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 

APELLIDOS NOMBRES 
ERAZO GALLARDO 

     
LUGAR.DE NACIMIENTOS: 
PIGHÍINCHA, 

  

  CHIMBACALLE - 
FECHÁ DE NACIMIENTO * 1971-12-22 
NACIONAMOAD ECUATORIANA 
SEXO E dió 
ESTADO CIVIL CASADA 

      

  

   
== ALE 20-FED-2014 
021 - 0242 1712051547 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ERAZO GALLARDO ANITA SUSANA 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 
QUITO CHBLÓGALLO 

- z 1 CANTÓN 
ZONA 

     . $ PRESIDSNTAJE DE LA JUNTA 
e 

NOA HUCCION 

BACHILLERATO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ERAZO JOSE ANTONIO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
GALLARDO BEATRIZ . 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2013-06-13 

FECHA DE EXPIRACION 
2023-06-43 

AE 
DIRECTOR GENERAL 

    
ALL 

FIRMA DEL CEDULADO. 

PROFESION / OCUPACION 
EMPLEADO- 

     



  

    
PAIN 

  

A
 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Sy 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ES 
IDENTIFICACIÓN Y o FP 
     

    

  

N 171143397-7 

SEXO M 

ESTADO CiVIL” CASADO 

A ss: TORRES SARANGO 

    

REPÚBLICA DEL EGÉRDOS EEE 

CONSEJO NACIONA MESE L HORA 

CERTIFICADO DE YOTACIÓN 

007 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

007 - 0197 4711433977 

MERO DE CERTIFICADO 
CÉDULA 

: ERAZO GALLARDO JOSE ANTONIO 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

GUAYAQUIL ve a 

CANTÓN ARROQUIA ZONA 

         

[) PRESIDENTA/E DE ÚA JUNTA 

INSTRUCCION PROFESIÓN / OCHPACI 
BACHILLERATO EMPLEADO? ri 

A? 
ARTICULAR 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

ERAZO JOSE ANTONIO. Y 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
GALLARDO CÉEMENCIA BEATR 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIO! 
GUA YAQUIU 
2015-12-28 

FECHA DE EXPIRACION 

2025-12-28 

Ll, 
PRECIOS GEMERAL 

     

   

    

   

  

V4443V 4242 

      

0
0
1
1
7
8
5
0
0



REPÚBLICA DEL ECUADOR <> 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ¿e 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN á       

CÉDULA BE. 
JUDADANIA . 

APULTOOS ¿NOMBRES 
ERAZO GALLARDO +”. 
I¡REÑÉDE LAS MERCEDES 
LUGAR'DE NACIMIENTOS, 

N 17/1366523-8   

      

  

FECHA“DE NACIMI 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO  ** 
ESTADO CIVIL SOLTERA 

  

$ 

  

021 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

==. ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

021 - 0246 1713665238 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ERAZO GALLARDO IRENE DE LAS 
MERCEDES 

   
PICHINCHA * 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

QUITO 

CANTÓN 

      

INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

SUPERIOR DR.PSICOLOGIA CLINIC 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE a 
ERAZO JOSE - . 

    

   
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

GALLARDO CLEMENCIA BEATR 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

RUMINAHO! 
2014-05-28 

FECHA DE EXPIRACION 

2024-05-28 

Stay) 
DIRECTOS GENERAL FP De TEDULADO 

  

  

  

0
0
0
8
7
8
1
1
1
 

 



INSFRUCCION PROFESION / OCUPACIÓN 

REPÚBLICA DEL ECUADOR g BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO    DIRECCIÓN: GENERAL DE REGISTRO CIVIL, APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE IDENTIFICACIÓN L 
GALLARDO LUISA 

“ÉD APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE » 171576351-0 ” 
CHANCUSI WILMA Y 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 

    

   

    

     

2015-03-31 
FECHA DE EXPIRACION 

   2025-09-31 a 

FECHÉDER y “1979-0245 

z 

NACIONAEIDADE ECUATORIANA 

A4pa_ 
SEXO £ 

aa 
ESTADO CIL DIVORCIADO 

ERRECTOA SENTRAL E ES     

   



  

  

  

  

 



" REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVI L 

CIÓN CIO! 

  

  

  

 



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES, que otorga JOSE ANTONIO ERAZO 

MONTENEGRO Y. OTROS, a favor de GINA DEL ROCIO 

GALLARDO CHANCUSI, debidamente sellada y firmada en Quito, 

el cuatro de marzo del dos mil dieciséis.- 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

    

1 : PEA 
A Cr. y , 

DRA. nl VELASTEGUI



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA TRANSPORTES BISONTE COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 
veintitrés de diciembre dela año dos mil cinco, otorgada ante el Doctor Gonzalo 

Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, cuyo archivo se 
encuentra actualmente a mi cargo, tomé nota de la escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES otorgada por los señores JOSÉ ANTONIO ERAZO 

MONTENEGRO, BEAFRIZ ELENA ERAZO GALLARDO, IRENE DE LAS 

MERCEDES ERAZO GALLARDO, ANITA SUSANA ERAZO GALLARDO, 

MARGARITA DE LOURDES ERAZO GALLARDO, CARLA ESTEFANIA 

ERAZO GALLARDO, EDGAR PATRICIO ERAZO GALLARDO, JOSÉ 

ANTONIO ERAZO GALLARDO Y FRANKLIN EDUARDO ERAZO GALLARDO 

a favor de la señora GINA DEL ROCÍO GALLARDO CHANCUSI, el cuatro de 

marzo del dos mil dieciséis, ante la Doctora Jacqueline Vásquez Velasteguí, 

Notaria Tercera del cantón Quito, en los términos constantes en la copia que 

antecede.- Quito, a once de marzo de dos mil dieciséis. - 

  

Dr A — 
NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL DISTRITO 
METANPOI ITAYO DEL CANTÁN OUT 

   



  

Factura: 001-002-000030162 

FECHA: 

DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE 

NUMERO DE 

OTORGANTES 

DEL ROCIO 

ACTO O CONTRATO: 

  

A 
20161701016000767 

NOTARIO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701016000767 

11 DEMARZO DEL 2016, (13:25) 
AL MARGEN 

CIA. LTDA. 
23-12-2005 

ae 

iy
 «
 

¿e
cc
ió
n 

Ne
to
, 

o 

DE PARTICIPACIONES 

qua tmandl 

NOTÉRIO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO



  

REGISTRO 

MM ER GRAN L TRÁMITE NÚMERO: 57819 

Ú | | | 

  

; 
*4037787GM38C0QRYTOox     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 41510 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/09/2016 
NÚMERO DE.INSCRIPCIÓN:. : 1837 
REGISTRO: - “. E LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL acroJa CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA TERCERA /QUITO /04/03/2016 

  

        
  

  

      
     
   

    

  

   
       

  
DATOS NOTARÍA: 7 
NOMBRE DE LA;  COMPAÑES E TRANSPORTES BISONTE CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 5 PARTICIPACIONES DE 

CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL 

DE FECHA 21 DE MARZO DEL 2006 

  CADA UNA A FAVOR DEL 

NRO. 664 DEL REGISTRO MERCANTIL 

    

    

. TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA CUALQUIER ENMENDADURA, ALU! 

"SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ INVALIDA. LOS LAMPOS QUE SE |         
    

* Página 1 de 1
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NOTARIO 
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33 TE SOTUBEE 
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e Parraquia 

Cuantía



        

CONE TI IA 

JUDICATIRA eo 

Factura: 002-003-000027446 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701007000712 

l 
20161701007000712 

    

Es 

  

NOTARIO OTORGANTE: SÉPTIMO NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
  

FECHA: 21 DE ABRIL DEL 2016, (8:25) 
  

COPIA DEL TESTIMONIO: CUARTA Y QUINTA COPIA 
  

ACTO O CONTRATO:     ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORA CLEMENCIA BEATRIZ GALLARDO 
RODRÍGUEZ   
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

LARREA ESPINOSA DE LOS 
MONTEROS NELSON HOMERO 

SOCIAL 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA POR SUS PROPIOS DERECHOS 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. 

1701906222 

  

  

  

  

    

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [31-10-2011 y 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [NELSONLARREA Y 
N "IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 1701906222 : A   
  

  

[ OBSERVACIONES: 

Ni 

( ! Bl 
NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

4/21/2016



1) o CLA 
Allo Epa pa, 

Do 1 mm 

Po ¡O ¿0 Í 2. E 

sgEÑOR NOTARIO 

BEATRIZ ELENA ERAZO GALLARDO, casada, por mis propios derechos, 

estipulando a favor de mis hermanas y hermanos: IRENE DE LAS MERCEDES, ANITA 
SUSANA, MARGARITA DE LOURDES, CARLA ESTEFANIA, EDGAR PATRICIO, 
JOSE ANTONIO, FRANKLIN EDUARDO ERAZO GALLARDO según el Artículo mil 
cuatrocientos sesenta y cinco de la codificación del Código Civil, ecuatoriana, domiciliada 
en este distrito Metropolitano de Quito, mayor de edad, legalmente capaz, a usted, 
respetuosamente expongo y solicito: 

Según se desprende de la partida de defunción que se adjunta, vendrá a usted en 
conocimiento que mi madre quien en vida fue la señora CLEMENCIA BEATRIZ 
GALLARDO RODRIGUEZ, falleció abintestato en la parroquia Rumipamba, de este 
cantón Quito, provincia de Pichincha, el once de octubre del dos mil once, quedando como 
herederos sus hijos: BEATRIZ ELENA, casada; IRENE DE LAS MERCEDES, soltera; 

ANITA SUSANA, casada, MARGARITA DE LOURDES, divorciada; CARLA 
ESTEFANIA, soltera, EDGAR PATRICIO, casado; JOSE ANTONIO, casado; 
FRANKLIN EDUARDO, casado; ERAZO GALLARDO; y además JOSE ANTONIO 
ERAZO MONTENEGRO, en calidad de cónyuge sobreviviente, todo lo cual lo justifico 
con las respectivas partidas de matrimonio, nacimiento y defunción, que se adjuntan a la 
presente petición. 

Con estos antecedentes y amparada en las disposiciones legales del Artículo 1023 
de la codificación del Código Civil, el Art. 676 de la codificación del Código de 
Procedimiento Civil, y el numeral 12, del Artículo 18, de la Ley Notarial Reformada 
solicito a Usted Señor Notario, en mis calidades antes invocadas, proceda a receptar mi 
declaración juramentada y conceda la POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO de todos 
los bienes dejados por la causante CLEMENCIA BEATRIZ GALLARDO RODRIGUEZ, a 
favor de sus legítimos herederos. 

Usted, señor Notario, se servirá dar el trámite pertinente a la presente diligencia notarial 
conforme a la Ley, para que surta los efectos legales correspondientes. 

e 

YN 

BEATRTZ ELEN ELENA aftgzo GALLARDO 

C. 170 JO 1 A . C.N. / LS o É 

35 CNG TNA 
¿o // y / 

Dr iris 2 Úleria López $/ 
ABOGADO 

MAT. 9498 C.A.P,



  

  
     

TARJETA PARA ARCH VO NACIONAL 

Número de Registro: D - 0% - 0200073 - 04 

En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia [ÑAQUITO, el día de hoy, 12 DE 
OCTUBRE DE 2011, cel que Suscribe, Jefe de Réglstro Civil, extiende la presente acta ¡jad inscripción de 

defunción de; 

> NOMBRES. “Y APELLIDOS DEL. FALLECIDO:. CLEMENCIA BEATRIZ GALLARDO RODRIGUEZ. 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA SEXO: FEMENINO, ESTADO CIVIL: CASADA, EDAD: $5 años. 

HLUCAR! y FECHA DEL. FALLECIMIENTO: EgUADOR. provincia del PICHINCHA, cantón QUITO. parroquia 

¿RÚMIPAM BÁ, 11 pE OCTUBRE DE 2011... . 

SA: DE: LA MUERTE: ¿COMA HEPATICO, DO OR R QUE DECLARA LA DEFUNCI ÓN: DRA. PATRICIA : 

    

convise: SOBREVIVIENTE JOSE ERAZO. o 

  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: LUIS a > 

: MBRES. e APELLIDOS DE LA MADRE: + ROSA RODRIGUEZ.       
"Nombres y AgélioS. de quien. solicita fa" inscf ipción: FRANKLIN EDUARDO ERAZO: GALLARDO, 

eguis/pasapone; No: 709347610, nacionalidad El CUATORIANA. sl 
, : - 

  

OBSERVACIONES _ / 
E “HIJO: SOLICITA LA INSCRIPCIÓN. ee DEL 1 FL :4702919620 RATIFICA LO DECLARADO MUERE 

A CAUSA DE COMA HEPATICO SS 

    
    

“ Firmaidel Solicitante. A fimaael delegado 

FRANKLIN EDUARDO ERAZO GALLARDO ERYAN MAURICIO-PONCE SALME . 

Lugar y Fecha de Defunción: 
QUITO, 11 DE OCTUBRE DE 2011 

000005087294 
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CI, 
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17990130%-7 

  

“E ESTADO CIVIL Casada 

pan manco co MANTILLA JIJON 

  

REPÚBLICADEL ECUADOR 
SA CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

FA MEN. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/03/2011 

310-0018 1709013617 

NÚMERO CÉDULA 
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ERAZO GALLARDO BEATRIZ ELENA 
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APELLIDOS Y NOMBRES.DEL PADRE” is - 

ERAZO JOSE 
APELLIDOS Y NOMERES DELA MÁCRE 
GALLARDO CLEMENCIA BEATRIZ. 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN. 
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ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR 

LA CAUSANTE SEÑORA CLEMENCIA BEATRIZ GALLARDO 

RODRÍGUEZ. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día treinta y uno de 

octubre del año dos mil once, ante mi, Doctora MARICA 

NARANJO BORJA, Notaria Séptima Suplente del Cantón, 

que intervengo debidamente por licencia concedida al 

Doctor LUIS VARGAS  HINOSTROZA, Notario Público 

Séptimo del Cantón, que  intervengo debidamente 

autorizado por el:numeral Décimo Segundo del Artículo 

dieciocho, reformado de la Ley Notarial, comparece 

ante mi, la señora BEATRIZ ELENA ERAZO GALLARDO, por 

sus propios derechos; la compareciente es de estado 

civil casada, ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad 

de Quito, a guien le instruyo debidamente sobre las 

consecuencias y gravedad del juramento, así como 

sobre su responsabilidad penal en caso de perjurio y 

que tienen de 

La 

les advierto sobre la obligación 

declarar la verdad, con exactitud y claridad.- 

compareciente, interrogada que fue, con el Juramento 

que tiene prestado, declaran: A LA PRIMERA.- Que el 

once de octubre del año dos mil once, falleció su 

madre, la señora CLEMENCIA BEATRIZ GALLARDO 

RODRÍGUEZ, en la Parroquia Rumipamba, de esta ciudad 

de Quito, sin haber otorgado testamento, y a su 

fallecimiento quedamos como únicos y universales 

herederos, sus hijos BEATRIZ ELENA, casada, IRENE DE 

Vinain Letispa et Cros Idoia Limia abel Cartero “elo  



LAS MERCEDES, soltera, ANITA SUSANA, Casada, 

MARGARITA DE LOURDES, divorciada, CARLA ESTEFANÍA, 

soltera, EDGAR PATRICIO, casado, JOSÉ ANTONIO, casado 

y FRANKLIN EDUARDO ERAZO GALLARDO, casado; dejando 

constancia que como cónyuge sobreviviente quedó el 

señor JOSÉ ANTONIO ERAZO MONTENEGRO.- A LA SEGUNDA.- 

La declaración la formula por que sabe que lo que 

declara corresponde a la verdad.-= Y, habiéndome 

presentado los siguientes documentos: UNO.- Petición 

formulada por la compareciente con el patrocinio 

profesional del Doctor Alexis López, con matrícula 

número nueve cuatro nueve ocho.- DOS.- Coplas de 

cédula y papeletas de votación.- TRES.- Partidas de 

Nacimiento.-  CUATRO.- Partida de  Matrimonio.- 

Habiéndose seguido el trámite establecido en la ley.- 

En uso de la facultad legal de la que me hallo 

| se hallan plenamente 

la 

investido y considerando que 

probados los fundamentos de la petición, concedo, 

posesión efectiva pro-indiviso, de los bienes dejados 

por la causante señora CLEMENCIA BEATRIZ GALLARDO 

RODRÍGUEZ, a favor de sus hijos los señores BEATRIZ 

ELENA, casada, IRENE DE LAS MERCEDES, soltera, ANITA 

SUSANA, casada, MARGARITA DE LOURDES, divorciada, 

CARLA ESTEFANÍA, soltera, EDGAR PATRICIO, casado, 

JOSÉ ANTONÍO, casado y FRANKLIN EDUARDO  ERAZO 

GALLARDO, casado; dejando constancia que Como 

cónyuge sobreviviente quedó el señor JOSÉ ANTONIO 

ERAZO MONTENEGRO; sin perjuicio del derecho de 

terceros, debiendo tomarse nota de este particular en 

el Registro de la Propiedad donde existan los 
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bienes.- Doy Fe. S.J. 

  

   
== . 

SRA. BEATRIZ ELENA ERAZO GALLARDO 

C.C. NOgolzti?. 

  

NOTARIA SÉPTIMA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 

qe? Tigo TD Sr 

Vetució 3 GA dl Catón Caine
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RAZON DE INSCRIPCION 

N* Trámite: 193288 

Fecha Ingreso: 26/04/2016 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las 
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados 
los archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, y dando 
contestación a la solicitud de razón de inscripción en los siguientes términos: 

RAZON: Con fecha 14 de julio del 2014 se encuentra inscrita la primera copia de la 

presente escritura de Fojas Número 3463 de SV Tomo 145. 

Observaciones: 

a) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ha conferido luego de revisado el 

contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la 

Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. 

b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han 

proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. 

ÓN 

Responsable: vio Lascano 

Quito, a 26 de abril del 2016 

      TRADOR DE LA PROPIEDAD - 

RPDMQ-2014-028- DE ABRIL 11 DEL 2014 

Ulloa N31-10 y Murgeón * PBX:3988170 — ' www guió gob. 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO   

  

TRÁMITE NÚMERO: 55822 

    *9298027?RSQMWMRTA>rR 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIÓN EFECTIVA Y RECTIFICATORIA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 40010 

FECHA DE INSCRIPCION: 08/09/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3939 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL       

2. DATOS DE LAS PARTES 
  

  

  

   
  

  

  

    

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Calidad de las partes 

1700079716 ERAZO MONTENEGRO JOSÉ CONYUGUE SOBREVIVIENTE 

ANTONIO . 

1713665238 ERAZO GALLA DO IRENE DE LAS HEREDERO 

MERCEDES E 4 e 

1708483241 ERAZO GALLARDO MARGARITA ADE HEREDERO 

LOURDES : 

1711433977 ERAZO GALLARDO JOSE ANTONIO: 1 HEREDERO 

1708752132 ERAZO GALLARDO EDGAR PATRICIO | HEREDERO 

1712051547 +. LERAZO GALLARDO-ANITA SUSANA HEREDERO 

1709347619 e ERAZO GALLARDO FRANKLIN HEREDERO 

us je EDUARDO 
1702919620 7. GALLARDO RODRIGUEZ CLEMENCIA | CAUSANTE 

0 BEATRIZ 
1726767708 o ERAZO GALLARDO CARLA HEREDERO 

ESTEFANIA 

1709013617 ERAZO GALLARDO BEATRIZ ELENA HEREDERO           
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O POSESIÓN EFECTIVA Y RECTIFICATORIA 
CONTRATO: 
FECHA ESCRITURA: 31/10/2011 
NOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA         

Página 1 de 2



REGISTRO     
  

  

  

  

  

  

  

  

MERCANTIL 
Quo HTC? 

NOMBRE DE NOTARIO: DRA. MARCIA NARANJO BORJA (S) 
CANTÓN: ++. ] QUITO 
FECHA JUICIO: NO APLICA 
N*. DE JUICIO: : NO APLICA 
JUZGADO: ' | NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 
NOMBRE DE AUTORIDAD: + <* “| NO APLICA       
  

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
  

Bien Característica Descripción 
  

      Bienes Varios Tipo de Bien TODOS LOS BIENES. 
  

5. DATOS ADICIONALES: 

| SE ADJUNTA ESCRITURA AMPLIATORIA EFECTUADA ANTE LA NOTARIA TERCERA DEL DMA EL 24/08/2016..- | 

  

  INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

  
  

E 

- e EN - US 
FECHA DE enfin QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MÉS DE SEPTIEMBREDE' 2016 y 
A / 

! / : . 

Á | / Y 
ha _ 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA RESOLUCI 
REGISTRADOR IMÉRCANTIL DEL CANTÓN QUITO VA 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV: 6 DE DICIEMBRE N56-78: ' GASPAR DE VILLAROEL 
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APELLIDOS Y Ñ JÍBRES DE LA-MADRE 

  

  

A 
006 
JUNTA No 

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

cad dl 

006 - 174 1703893726 
NUMERO CÉDULA 

CHANCUSi CHIQUIN WILMA YOLANDA 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
RUMIÑAHUI 
CANTÓN 

PARROQUIA 
SAN RAFAEL 

APELLIDOS Y NOMBRES 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 4 

ZONÁ: 

IAN



  

NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

Clemente Ponce N*329 y Av. 6 de Diciembre, Edificio “Acuarius” (Planta Baja) 

Telfs.: 2552 890 « 2553 276 

QUITO + ECUADOR


